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Tres de mayo de dos mil veinticuatro

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00226

En el proceso ordinario laboral instaurado por DORIS TATIANA LASTRE MEJÍA en

contra de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS SOLIDARIOS -

COPSERVIR, en atención al poder especial presentado por parte de la cooperativa

demandada, en favor de la abogada NELLY SAMARIS RINCON PEREZ identificada

con cédula No. 63.315.480 y T.P. 56.615 del C.S de la J., se le reconoce personería

para velar por los intereses de la asociación demandada.

De otro lado, no resulta posible acceder a la suspensión del proceso solicitada por

la parte accionada, ya que la toma de posesión de la cooperativa, no se enmarca

en los presupuestos del Art. 161 del Código General del Proceso.

Se reitera que el día veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a las

nueve y treinta de la mañana (9:30 A.M.), se encuentra programada la audiencia del

Art. 72 del CPTSS, oportunidad en la que se decretarán y practicarán todas las

pruebas, además se proferirá sentencia, y a la cual deben comparecer las partes,

personalmente con o sin apoderado.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 072

Hoy 06 de mayo de 2024 a las 8 a.m.
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